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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................... 30 pesetas.
Semestre ....................................... 60 —
Anual ............................................ 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la zldministración 
áe Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
poj- giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

. (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de traaiscu- 

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al • precio ce venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocúpe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y- suplementos serán xponvencionales de acuer- 

*do con la entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 

previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está «pre
venido, las de la primera Autoridad militar.-

A todo recibo .de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
yago los demás que se pidam

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

E LA PROVECÍA 01 ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ’n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. '

Las leyes obligan, en la Península, islas adyacentes, Canarias y teu 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de l , 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones- del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 

‘ ■ para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

JEFATURA DEL ESTA DO
LEY DE EDUCACION PRIMARIA .

— i
(Conclusión: Véase B. O. núm. 180) , •

CAPITULO II

Régimen, económico. — Sueldo
Artículo 92. El personal subalterno prestará ser

vicio en consonancia con la misión que se le enco
mienda, y con las necesidades familiares que sobre 
(-1 Maestro puedan gravitar. La fijación de los nuevos 
sueldos será objeto de- una Ley especial-, teniéndose 
en cuenta para su determinación la labor que se le 
confía y su condición de funcionario.

Los quinquenios que a partir de la publicación* de 
esta Ley y de un modo gradual se implanten, serán 
de 1.000 pesetas.

Remuneraciones especiales
Artículo 94. Los cargos jerárquicos en la organi

zación de los distintos Cuerpos.de la enseñanza pri
maria percibirán las remuneraciones correspondien
tes al desempeño de sus funciones especiales direc
tivas, cuya cuantía será determinada en sus regla
mentos. Tendrán derecho a percibir estas remunera
ciones los Directores de grupos escolares y escuelas 
graduadas de seis o más secciones, los Directores y 
Secretarios de las Escuelas dél Magisterio y los Ins
pectores generales, Inspectores jefes y Secretarios de 
la Inspección provincial. •

De igual modo habrán de determinarse remune
raciones para los Maestros de las escuelas especiales 
que por su índole exijan una preparación y un tra
bajo de carácter extraordinario. .

Los funcionarios de los distintos Cuerpos de Pri
mera enseñanza que desempeñen sus. servicios en Ca
narias, plazas de Soberanía, Protectorado de Marrue
cos o las Colonias españolas de Africa, percibirán la 
remuneración especial de residencia, establecida para 
los demás funcionarios del Estado.

Los Profesores de Escuelas del Magisterio,' los Ins
pectores profesionales y Director de Graduadas de 
seis o más Secciones, de M^adrid y Barcelona, perci
birán una remuneración de residencia análoga a la 
que disfrutan los Catedráticos de Universidades o Ins
titutos.

Exención

Artículo 95. Se declara exentos a los Maestros de 
las escuelas públicas y de la Iglesia, en cuanto a su 
sueldo o haberes profesionales, de toda, prestación 
personal o su equivalente económico.

Dietas y derechos obvencionales

Artículo 96. La Inspección profesional tendrá de
recho a percibir los gastos de locomoción y dietas,
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según su categoría administrativa, en la misma cuan- 
lia y modo que los demás funcionarios del Estado En 
los presupuestos del Ministerio de Educación Nacio
nal se consignará, en concepto de dietas, ja cantidad 
suficiente para el número de días de visita escolar 
que se establecen como obligatorios, para cada Ins
pector, en el artículo 81.

Los Profesores de las Escuelas del Magisterio"per
mitirán anualmente, en concepto de derechos obven
cionales, el tanto por ciento de las tasas académicas 

e la enseñanza oficial y de la privaba que reglamen
tariamente se determine.

Habilitación

científico y pedagógico y a gastos generales dél esta
blecimiento.

RemtmeTación de los Maestros privados

, Artículo 09. Todos los Maestros con título profe- . 
sional que ejerzan sus funciones-docentes en escue
las privadas de cualquier clase percibirán sus remu
neraciones mediante contratos de trabajo ajustados a 
las bases reglamentarias. Estas remuneraciones ha
brán de ser, como mínimo, siempre que lo sean tam
bién las condiciones y tiempo de su trabajo docente, 
análogas en su cuantía al sueldo de entrada del Ma
gisterio Nacional.

Artículo 97. Para la habilitación de todas las con
signaciones que por distintos conceptos, tanto de per
sonal como de material de (odas clases, incluyendo, 
ademas, las obras, reparaciones, instalaciones y sub- 

,venciones, correspondan a la enseñanza primaria de 
cada provincia, se crea el cargo de Administrador 
provincial. El Administrador será nombrado en las ' 
condiciQues que réglamen(ariamente se determinen 
previa la fianza que se fije por el Ministerio de Edu- 

' ración Nacional, y ejercerá las funciones de Habilita
do de todos los Cuerpos de Enseñanza primaria, man
teniendo la adecuada relación con los Jefes de Cen
tros y Organismos. Tendrá la remuneración Tija que 
se establezca, según la categoría de población, con car
go a los ingresos por. los descuentos reglamentarios, 
además del correspcmdienfe al quebranto de moneda 
y gastos de los servicios que requiera el ejercicio de 
SU .cargo, y el resto do eslos ingresos se destinará a IT* 
Mutualidad Nacional de Enseñanza Primaria.

' Presupuestos ' 1 ;
Artículo 98. Los presupuestos escolares, de con

formidad con lo determinado en los artículos i9 y 50, 
habrán de ser distintos pafa 'el material fungible y 
para el ■ clasificado como permanente o de instalación. 
En la confección do unos y otros habrán de cumplir
se los tramites señalados en aquéllos y los que so 
fijen en los reglamentos correspondientes. Del mismo 
modo habrán de figurar los ingresos por derechos de 
matrícula y las inversiones de los misnvos en las 
instituciones complementarias de la Escuela.

Los ingresos por sanciones económicas que pue
dan establecerse contra los infractores de la. obligato
riedad de asistencia a la. escuela, o para reprimir el 
trabajo impropio de la niñez en edad escolar y otras 
análogas, se aplicarán asimismo a las mencionadas 
instituciones complementarias. .

En las escuelas graduadas y en los grupos esco
lares, el Consejo de Dirección será el encargado de 
formular y registrar los presupuestos en los respec
tivos libros. Del material recibido por cada Maestro 
quedará constancia escrita en los registros, y de sú 
recto uso informará la Inspección en los libros de 
.visita. ' ' .

Las Escuelas del Magisterio elevarán anualmente 
al Ministerio de Educación Nacional los presupuestos 
del Centro respectivo, de acuerdo con las normas le
gales vigentes y las que, en aplicación de las mismas, 
dicte la Dirección General de Enseñanza Primaria. De 
los ingresos por tasas académicas habrá de destinar- " 
se el tanto por ciento que se especifique a material

CAPITULO III
Régimen disciplinario. — Disciplina infantil

, Artículo 100. La disciplina, en las escuelas prima
rias será eminentemente activa, se amoldará a la 
edad escolar y tendrá carácter preventivo. El Maes
tro, en la corrección de los niños, buscará la. colabo
ración de los padres y demás educadores. En ningún 
caso podrán emplearse castigos que de palabra o de 
obra supongan ludibrio o humillación afrentosa.

< Disciplina, general ’
Artículo 101. El régimen de disciplina, aplicable 

al Cuerpo docente primario se adaptará a. las siguien
tes normas:

u) Afectará separadamente:
L° Al Magisterio primario. ,
2." A las Escuelas del Magisterio y sus alumno,s.
9-." A la Inspección de Enseñanza Primaria; y
L" Al personal administrativo y subalterno afec

to a los Centros respectivos.
T) Las faltas del personal docente se clasifica

rán mi leves y graves, y dentro de cada, uno de estos 
grupos, según tengan carácter religioso-moral, do
cente o administrativo.

Las fallas leves del personal docente serán sancio-" 
nadas: las del Magisterio, por el Director del grupo 
escolar o por el Inspector do la comarca correspon
diente; las del Profesorado, por el Director del Con-' 
tro, asesorado por ni Claustro, y las de los Inspecto
res, por él Inspector Jefe de la provincia, con el ase- 
Soramiento del Consepo de Inspección.

Para la sanción de las faltas graves se requerirá 
expediente con conocimiento del Ministerio de Edu
cación Nacional, y terminados los trámites, se elevará 
la propuesta de sanción para imponerla y ejecutarla 
en su caso. En estas faltas se podrá llegar a la. sepa
ración del Cuerpo, sin perjuicio de otras a que pu
diera. haber lugar. Las atribuciones disciplinarias del 
Director de la Escuela del Magisterio y del"Inspector 
Jefe -sé extenderán también al personal administra
tivo, en su caso, y al subalterno, adscrito al Centro 
respectivo.

La pérdida del título de Instructor Elemental del 
Frente de Juventudes e Instructora de la Sección Fe
menina, por expedienté instruido por la correspon
diente Delegación Nacional, se considerará siempre 
como falta grave, que llevará consigo la suspensión 
en el ejercicio de su función.
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En las faltas graves del personal de Escuelas del 
Magisterio y de sus alumnos, tendrán el Rector y el 
Consejo de Distrito intervención análoga a la que tie
nen en los Centros de Enseñanza. Media y Facultades 
Universitarias, la que será desarrollada en el opor
tuno reglamento.

Las sanciones graves .se harán constar en el ex
pediente'personal del interesado.

c) * Las fallas de los escolares se clasificarán en 
individuales y colectivas, y unas y otras, en leves y 
graves. ’ "

Las faltas leves serán sancionadas por el Profesor 
en cuya clase se hubiere quebrantado el principio dis
ciplinario, con conocimiento del Claustro, o bien por 
el Director.

Las faltas graves se sancionarán prctio expedien- 
. le y con conocimiento del Claustro. Tramitado el ex
pediente, la propuesta de sanción que decida-el Di- 
reclor del Centro será elevada al Mjinísterio de Educa
ción Nacional, que la impondrá y la ejecutará en su 
caso. So podrá llegar'a. expulsar al alumno sanciona
do de una Escuela del Magisterio, y aun de todas 
ellas. ■

Un reglamento especial determinará el cuadro de 
fallas y sanciones. • .

Las sanciones graves so harán constar en el libró 
escolar del alumno.

d') Las faltas del personal administrativo y suh- 
nllerno se elasiíiearán igualmente en leves y graves, 
y para, su imposición se aplicarán normas análogas a 
las establecidas en los apartados anteriores, hacien
do constar las sanciones graves en los respectivos ex
pedientes personales. . .

. e) En todo expediente disciplinario se pasará 
pliego de cargos al interesado, que tendrá, derecho A 
contestar. " x

La separación definitiva del servicio no se" podrá 
aplicar más que por sentencia judicial o expediente 
gubernalivo, con audiencia del interesado, informe 
del Consejo Nacional de Educación y resolución del 
Ministro.

Tribu/nales de Honor
Artículo 102. Se autoriza la constitución de Tri

bunales dé Honor para juzgar al personal docente que 
hubieré cometido actos deshonrosos que le hagan des
merecer en "el cencepto público, o indigno de seguir 
perteneciendo al Magisterio.

■ CAPITULO IV.

Protección social del 'personal de enseñanza primaria.

. । - Mutualidad

Artículo 103. Todos los Maestros nacionales, Pro
fesores de Escuelas del Magisterio e Inspectores pro
fesionales están obligados a pertenecer a la Mutuali
dad Nacional de Enseñanzá Primaria.

Un reglamento especial determinará la organiza
ción de esta Mutualidad a base de las siguientes 
normas: • . ।

Primera. La Mutualidad tendrá por finalidad pro
teger "a los funcionarios mencionados y a. sus fami
lias, para lo que paulatinamente organizará subsidios 
de fallecimiento a los cónyuges, huérfanos o familia

res; subvenciones de natalidad; pensiones de enfer-> 
medad, imposibilidad física, y vejez; custodia y edu
cación de huérfanos; dotes de nupcialidad; asisten
cia. médica y farmacéutica; sanatorios, bolsas de es
tudios, viajes, préstamos y otras asistencias análogas.

Segunda. La Mutualidad será regida y adminis
trada por una Junta Nacional, presidida por el Direc
tor general de Enseñanza Primaria, y de la que for
marán parte, represenlaciones de todos los funciona
rios interesados, cuya designación será determinada 
reglamentariamente.

Tercera. La Mutualidad administrará los fondos 
provenientes: «) De la cuota obligatoria y proporcio
nal al sueldo y a los haberes complementarios de to
dos los funcionarios que la componen, h) De las sub
venciones que. le otorgue el Ministerio o de las dona
ciones y legados de que fuere objeto por parle de los 
jiarliculares, así como de los “ab intestato” de todos 
los funcionarios docentes de Enseñanza Primaria, 
cuando hubieran de pasar al Estado, .c) Del tanto por 
ciento que reglamenlariamenle se estipule deducir do 
los impueslos por cartilla de escolaridad, certificado 
de estudios primarios, produelo de los campos agrí
colas y talleres, derechos' de reconocimiento de las 
escuelas privadas y libro de calificación escolar de 
las Escuelas del Magisterio; y d^ .Del lauto por ciento 
que se est-ablí^ca deducir'de los ingresos por descuen- 
Ins de habililación y administración a que so alude en 
el arlíbulo 97.

Se integran en esta Mulnalidád general todas las 
Mutualidades existentes, traduciendo los derechos ad
quiridos en las mismas a las normas y derechos de" 
la nueva Mutualidad.

Huérfanos •

Artículo loí. Se mantiene en su organización ac
tual la Institución de Huérfanos del Magisterio, que 
pasará a depender en su día de la Mutualidad Na
cional. La Mutualidad fijará anualmente la cuota que" 
Corresponda percibir a cada huérfano del personal de 
Enseñanza Primaria.

Habrá Colegios separados para niños y para ni
ñas. Las familias de los huérfanos podrán escoger 
entre aceptar la ayuda, económica que la Mutualidad 
establezca o la protección que ofrezca el Colegio.

TITULO VI
Del Movimiento y la educación primaria

CAPITULO UjNICO 
Reglamentación especial

Articuló 105. Un Decreto especial determinará las 
relaciones de las distintas Delegaciones y Servicios 
del Movimiento con la educación primaria. . •

TITULO VII
• De los Consejos de Educación

CAPITULO PRIMERO
■ r.

Normas generales. — Funciones

Artículo 10G. Los Consejos de Educación y las 
Juntas municipales, en materia de primera enseñan
za, son la representación gennina de la colaboración 
de la sociedad en el fomanto y desarrollo de la en
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señanza local y provincial. Han de cumplir la trinle 
función de: ' "

1 ." Establecer, impulsar y vigorizar la enseñanza 
y las Instituciones educativas. .

2 . Proteger y defender en sus derechos al niño 
y sus educadores, y velar por el cumplimiento de sus 
deberes. •

3 .° Actuar simultáneamente, como delegado de la 
acción titular del Estado y representantes más direc
tos de la sociedad, en la resolución de aquellos pro
blemas y en la ejecución de aquellos trámites y de
cisiones que en orden a la brevedad del tiempo y co
nocimiento de las características locales y persona
les, dentro, no obstante, de la unidad legislativa de la 
nación, convenga, atribuir a sus facultades. .

Dimsión 1
Artículo 107. Los Cuerpos Consejeros de Educa

ción, en relación con la constitución administrativa 
del Estado y con el área, de su jurisdicción, serán mu
nicipales, provinciales y de distrito universitario, 
conforme se dispone em la Ley.de 10 de abril de 1942’

' CAPITULO II
. De la Junle municipal. — Composición

Artículo 108. La Junta municipal, en materia de 
educación primaria, es el organismo integrado por 
las autoridades lócales, Jas representaciones genui- 
nas de las Instituciones educadoras y las personas 
que por su relieve e influjo social puedan. colaboj-ar 
en el desarrollo y funcionamiento de la vida escolar, 
de conformidad con lo establecido en la citada Ley 
de 10 de abril de 1942.- . “

. Atribuciones ■
Artículo 109. Serán atribuciones ;de Jas Juntas 

municipales en materia de educación primaria:

a) Fomentar la asistencia, escolar obligatoria 
mediante su colaboración al establecimiento de las 
instituciones complementarias que se determinan en 
Jos artículos 46 y 47 y proponer las medidas y servi
cios que hagan efectiva dicha asistencia.

b") Velar por que en la vida escolar se apliquen 
los principios generales de esta Ley, especialmente 
on lo que respecta a los artículos 26 y 30, y premiar 
la. labor sobresaliente de Maestros y alumnos.

c) Colaborar y ayudar en la instalación de los 
elementos materiales que hagan posible el desarrollo 
del cuarto período de graduación en las escuelas de 
su localidad, de acuerdo con las modalidades caracte
rísticas de la barriada o núcleo escolar.

<n Proponer el arreglo escolar que haga más 
eficaz la distribución de las duelas, en armonía con 
los artículos aplicables de esta Ley.

r) Impulsar las construcciones escolares ade
cuadas y la insfalac/ión reglamentaria de las mis- ' 
mas, así como la de viviendas para, los Maestros.
_ /) Estimular la asistencia a las distintas ense
ñanzas de adultos y prestar al Maestro su colabora
ción en la. organización de cuanto contribuya a la ex
tensión cultural de la Escuela.

//) Defender el reconocimiento y aplicación de 
los derechos del niño, y de modo especial lo que de
terminan los apartados 4.°, 6.° y 10 del artículo 54.

h) Proteger al Maestro en el ejercicio de los de
rechos que se determinan en el artículo 57.

f) Visitar las escuelas-para conocer sus proble
mas y las dificultades que encuentren los Maestros 
en el desempeño de su misión.

,/) Coadyuvar a la labor del Maestro y del Ins
pector municipal de Sanidad para conseguir el buen 
estado sanitario de los alumnos.

á) Intervenir en la comprobación del trabajo es
colar. '

Z) Intervenir en la determinación del tiempo es
colar, tanto en cuanto se refiere a días festivos como ■ 
a horas laborables. "

Las Juntas municipales celebrarán, como míni
mo, una reunión mensual. *..

. • Comisión permanente ' " ■
Artículo 110. En cada Junta municipal funciona

rá una Comisión permanente de primera enseñanza, 
cuya composición se determinará en el reglamento 
respectivo, y que tendrá por misión resolver o ínter- ' 
venir en los siguientes cometidos: '

■ n) Toma de posesión y cese de los Maestros.
b) Concesión de licencias a los mismos en casos 

urgentes. . ■
r) fnlormar y tramitar los expedientes de otras' 

licencias.
d) Becoger los datos estadísticos y cuantas re

ferencias reclame la Superioridad.

La Comisión permanente Se reunirá por lo menos 
cada quince días y cuantas veces lo exijan las nece
sidades de su función. .

CAPITULO III
Del Consejo provincial. — Composición

Artículo I I L El Consejo provincial, en materia de 
educación primaria, es el organismo integrado por las 
Autoridades provinciales, civiles, eclesiásticas y aca
démicas, las representaciones genuinas de las insti
tuciones educadoras y las personas de relieve e in- 
ñujo social y profesional, con la misión específica de. 
coordinar las actividades de las Juntas municipales 
y colaborar en el desarrollo y funcionamiento de la 
3 ida escolar en la provincia respectiva, de conformi- ' 
dad con lo establecido en la repetida Lev de 10 de 
abril de 1942.

.Atribuciones •• "
Artículo 112. Serán atribuciones de los Consejos 

provinciales en asuntos de-educación primaria:

a) El nombramiento _y cese . de los miembros de 
Jas Juntas municipales.

b)^ Fomentar la asistencia escolar obligatoria en 
Ja. jurisdicción, mediante la colaboración con las auto
ridades de los distintos Municipios para el estableci
miento de las instituciones complementarias locales, 
mancomunando esfuerzos, medidas y servicios que 
hagan efectiva dicha asistencia. -

c) .A elar por que en las escuelas de la provincia 
se apliquen Jos preceptos generales de esta Ley, y es
pecialmente los consignados en los artículos 26 y 30, 
y premiar la labor escolar sobresaliente de Maestros, 
alumnos, Municipios y Juntas municipales.
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Labor y siembra Piedra y arcilla s Esparto
- TOTALES 
n _

Pesetas

OBSERVACIONESÉpoca del disfrute
„ Tasació
Hectá-

| Pesetas

n
Metro
cúbico

H- ..
Tasacio

1 । Pesetas

' Quinta 
les mí 
tricos

. Tasació

Pesetas

II 1
||

II

Anual > » » > 1.900 »
' * »

10
40

8
15

»
300

100 400 » 400 v Las leñas serán en todos los montes de coscojo, romero, 
1 etc. De las del mente núm. 51, serán 50]estéreos para 
( Ainzón, según sentencia de la Audiencia de Zaragoza 
? de 10 de junio de 1909.

» » 1 400
»

Anual

1.200
240
450

»

*

»

» .

»
s>

> 9.090
» 120 3.600 150 600 » »
» 40 1.200 » $> »
>
s> 70 2.100

> »
»

»
»

80 Leñas de coscojo, aliaga y romero.
Anual 70 2.100 » > » i 5.580

Idem id.
» > » » » »

» 50 1 500 » » » 1.500
> •50 1.500 » » » 1 500

Anual 250 7 500 » > » 11.000 Leñas de romero y coscojo.

> 100 3.000 » & » 3.000
Anual » » » 360. ■ » 50 1.500 » » > 1.500

» 50 1.50n » > > » 1.500 ‘ »» 80 2.400 » » » 2.900 .»$> » > > » > 500 »» 10 400 » » » 400 »
20 800 » » » 800 y »Anual » » » » 900 Se respetarán los derechos que tiene el pueblo de Tobed.

Anual 25 750 » > » 2.050
Acotados los^cuarteles menores de seis hojas.

■ » ■» 600 18.000 » » » ■ 19.000 '»» 25 750 » » » 750 »» 175 5.250 » » » » 5.250
Anual . » » > » » 2.400Id. » $> » » > 6.000 Mancomunidad de pastos con Aldehuela de Santa Cruz

140 4.200

de Crío por partes iguales hasta la Hoya de la Game
lla de Sierra de Vicort. Acotados los cuarteles menores 
de seis hojas y los en que se realicen o hayan de reali
zarse trabajos de repoblación.» » » » 4.200 j >» 120 3.600 > » » 3.600 »

» 119 3.570 » » » » 4.370 Leñas de tomillo, romero, aliaga, etc.» 145 4.350 » » » 4.550 Id> > » » > > 200 Id z» ( » > > » » » 400 Leñas muertas• » > » » > 400 Idem id.» 30 600 » » 600 >» - 150 4.500 » > » » 4.500 . »» 43 1.290 » » » » 1.290
Anual » » » » * 2.750 C » /

Leñas de tomillo, romero, aliaga, etc.» » » > » » 100
150 4.5G0 » » 6.000 Leñas de coscojo, romero, etc.» » 200 400 » » 1.400 Leñas muertas

» 35 1.050 200 600 » » 1.650 »» » » 100 300 » 1.100 Leñas de coscojo, romero, etc.» 50 1.500 » » 5.500 Idem id.» 25 750 » 750» 100 3 000 > » $> 3.000
300 9.000 » » » > 10.000 Leñas de tomillo, romero, etc.Anual 150 4.500 > » » 6.525 Idem id.> 60 1.890 400 1.200 » » 4.000 Idem id.» 40 1.200 400 1.200 > 2.900 Idem id.» 200 1 600 > 1.600 Idem id.» » » » • > » » 1.500 Idem id.> * » 200 600 » 2.100 Idem id.» » » 50 150 > » 150 ■ ■ »> » 50 ' 150 > 150 »

M.C.D. 2022
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LEÑAS * PASTOS -
abor y siembra

DE L

iedra y arcillas

A PROVlINlC

Esparto

:ia  DL

ÍOTALES

Pesetai

y

8.000

2.760
- 810

1.950
16.150

250
10.000

1.800
1.600
2 470 
4.500
1.710

20.190

9.450
3 050

4.500
1.200
5 200
2.850 
,2.600

300

.200
' 7.120

2.000
81.820

9.720
14.000

1.000

2.290 
2-130
2.420
4 300 
1090
7.400
4.800

' 320
' 3.800
21360

800
5.700

11.000
1.700

400
1.600
1.200
4.600

200
100

12.000
13.000
1.200

ZARAGOZA ' ' 19
, - . 4 ' . ’ ‘ .

í - ' . - - 1
OBSERVACIONES

/
El pueblo dé Cimballa satisfará el importe dejos pastos 

que le corresponde,, respetando el pueblo de Abanto 
los derechos que sobre este monte tiene Cimballa.

»
>
»

El aprovechamiento de pastos es para Cubel y los pue
blos mancomunados, con arreglo a sus respectivos de
rechos. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

. ■ > •
Se respetará, en cuanto a los pastos, la concordia con 

los pueblos mancomunados. ' 
- •» '

» e.
• . > >

( * • "
En este monte, los aprovechamientos son para Miedes, 

Manchones, Fuentes de Jiloca y Villafeliche. Se ten
drán en cuenta lop derechos que fija la concordia del 
año 1670. La distribución se hará entre los pueblos 
mancomunados según el acuerdo de la Junta de man- 

• comunidades de fecha 14 de abril de 1930.
■ 1 ■ » ■

Se tendrán en cuenta los derechos que fija la. concordia 
del año 1670, tanto en el aprovechamiento dez leñas 
como en eí de pastos.

>

• ' > • "

- » i

. . »
Leñas de aliaga, romero y coscojo /

V ■ >
Lefias de coscojo, romero y aliaga El 50 por 100 del 

canon de labor y siembra, será destinado a mejoras.
La totalidad del canon será destinado a mejoras. , 
El canon íntegro de labor y siembra se destinará a 

mejoras. . . . . .
Las leñas serán de coscojo, romero y aliaga en las 

dos partidas. Las de «Valdecuba» son para el pue
blo de Mallén.

Leñas-de romero y aliaga.
• Id.

Id. • -
Leñas de lomero^aliaga y maleza. 

» 

»
. ' * -

Leñas de romero.
» ,
»

. »
» ,

' Leñas bajas de boj y coscojo. - .■ .
» -

• ' »
■ ' » •

Lefias de romero y aliaga.
Leñas de aliaga, romero y boj.

»■
Leñas de romero y aliaga.

• »

lectá- —

II

-1

»

k 30
50

30

30

' 50 
»

»
30

100
50

10
10
50

150

»
100

50

- 5

ESTEREOS T asación

Pesetas

»

» 
»

250
500

1.800 
»

1,600
- » 

»

300 
»

»

1.900 
» 
500 
300

200
200

2.000 
1.500

1.000

1000

100 
100 
300
400 
»

e » 
> 
»

1.000 
» 
>.
> 
> 
100
»

» 
»
200
100

1.000 
»

•poca del disfrute

»

»
»
» 
» -

Anual 
Id.

1 cobre, -al 31 mar.
- * ' •1 cobre, al 31 mar.

■ »
. »

»

Anual

» 
»

1 cobre, al 31 mar.
>

Anual 
Id.

1 cobre. 31 marzo 
Id.
Id. ' 
Id.

i cobre. 31 marzo

Id.

1 cobre. 30 abril 
Id.
Id. ■

- Id. 
»

>
»

1 cobre. 31 marzo

» 
» 
»

1 ocbre 31 marzo 
» ,

»
1 ocbre. 30 abri
1 ocbre. 31 marzc 

. »
1 ocbre. 31 marzc

Lanxr

500

»

»
1.280

» 
300

»

»
1.200

600
200

»
»
»

156

»

»
»
>
»

>

$>

>
»

»
»
»
»

»
»
>
»
»
»
>

>
»
>
»
»
»
»

Zabrío 

» . 
» 
» 
»

» 
*

» 
» 
» 
>

50

15 
15

» 
» 
50 
»

» 

» 
» 
» 
»

» 
»

»

»
L 

» 
> 
1

> 
» 
»
70 

■ »
/ >

>

40 
» 
> 
> 
» 
» 
»

4ayor

»

L

»

»
»
»

»
»
45
»

>

»
»
>
»

>

>

»
»

60
20

20
»
»

»
»
» 
40
10

»
»
>
»
»

í »

Pesetas

2.000

» 
» *
»

13.600

»
5.000 '

»
» 
»

. »
«

11.100

6 450
2.450 x

» 
»

3.300
1.500

>

» 
» 
»

» 
»

»

»
» 
»

3.900 
800

• 800 
»

» 
»

2.100 
»

1.600 
400

1.200 
» 
> 
» 
» 
» 
»

Época del disfrute

ocbre' al 31 mar.

» 
»
» #
»

» 
»

» 
» 
»

» 
»

Anual 
Id.

» 
» 

Anual 
Id.

» 
» •

»

» 
■ »

» 

»

s>

»
Anual 

Id.
> 

Anual 
» 
» 
» 
» 

Anual
» •

Anual - 
Id.

Id.

»
• >

»

IITnsaeion
Metros 
clíbicos

» ,

»

» 
»

>
»

»
\ *»

»

» 
»

»

»
»

» 
>
J>

»

»

80
• 10

40 
» 
» 
> 
» 
»

»
»
»
»
»
»
»•
» 
»

»
» .
»

asación

Pesetas

>

»
»
» 
»

»

»

» 
»
»

» 
»

>
»
»
»

»

»
» 
»

»

190
30

120 
»
»

»

» 
»

> 
>
» 
»

»
»
»
»
*

Quinta- 1 
es mé- 
trieos

»

»
-■ » 

»

»

»
»
» 
»
»
»

»
»

» ' 
» 
»

»

»

»

»

»

» 
»

» 
»
»

» 
»

»
' *

»
» 
» 
»

» 
»
»

asación

Pesetas

»

»
»
» -
»

»

» ■
»

S>

»

».
»
» 
»

»

»

»

»
»

,» ■

\ > 
»

» 
»
»

>

*
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»

atuesa A

»

»
»

»

»
»

150

300

■ »

»

»
>

200
»
»
» ■

>
»

>

».
»
»
»
>
» 
»
>
» .
»
»
»
>
»
»

»
»
»
»
>
»
»

lenuda!

»

»
»
»
»

250
500

1.500

1.000
»

300
»

»
>

1500

500
300

200
200

2.000
1.500

>
1000

1.000

100
100 
300
400

»

1.000
»
>

100 
»

• »

200
100

>
1.000 

»

Hectá- 1 
reas 
—r

200

Pesetas

6.000

Q9 1 Appri^l ............ Plan© Corral....; ............. 
• Común de Valdeburdaña .. 

' El Otero. ... .............................
Qf) R a d n 1 p.S. . . .. .......... 92 h 2.760

27 
65

. 85

» .
150

»
50
29

150
57 

303

90
20

150 
40

45 
70
»

173

2.008

243 
325

»

50
50
50

7 B. 25 á 
185 
100

8
70 

534
20
90 

275
»
»
40

115 
»
»

300
300

30

810 
1.950
2.550

4.500

»
1.500

870 
4-500 
1.710 
9.090

2.700
600

4.500
1.200

1.350
2.100

»

6 920
»

80.320

9.720 
13.000

2.000
2.000
2.000

290
7.4‘'0
4.000

. 320
2.800

21.360
800

3 600
11.000 

»
»

/1.600

4.600

12.000
12.000

1.200

ine." Id .......... La Sierra.................................LU*' 1U . .......................

106 Las Querías.........
110a Fuentes de Jiloca-

111 Gallocanta..........   ■
11R I pphAn ............ •. . .

La Deli esa...............................
Campo, Qantera, etc........

T.fl Sierra....................... .........
Dehesa de la Cañada...........

11 fi M a i n m r.................... Dehesa del Común...........  • •
117 AT ii o li a n pq  .. . -. . Lnmiín n Planeo...................
119 Miedos de Aragón - 
119a Id...........................

Cnmnillo "V Pinar.................
Dehesa del Campo Rato, etc.

ílamno Cantera, etc......... . .11 Qh UnntAn
119e Id ............. Dehesa, de la Cañada...........

101/-/ Rptíispón
i 

Cnmiinal ... .........    . .......
191/1 Id ................ Dehesa, Esparizonal.............
197 T IhpíI Tia Sierra . . . . . ..........   . ..1 Zi í DCvl
127a Id. . .......... El Coseoiar.................... ...
130 Val de San Martín.
1^9n Villafpl¡p.hp............

Peña A It.a . . ................ . .........
Vahlemoro.............................

Ejes de los Caballeros

1 A rrl i qíí Gamies...................................
■ 197 Asín Dehesa Bartieco..................

1 qq díiíatpíón Hp V Mnnte. Común-.......................
141 16 i o ti rlp 1 n r  0 Pa rd en a. A1 ta ........... .

» id......................... Id. (Alero de Sanchurriaga) 
Bardena Baja.......................142 1 d

» Id . Idem (Valdecuba)................

1d9a FarasdiíAs...........   . Corraliza de la Ralla -.....
CncVa del Moro...................1426 kl

142c Id............................. Tierra Plana y Allamares.
Monte Común........................

15
10
>
>

60

) »
i.

»

1 Q P'l fi'rn rrn . ■
I4zí Id-............................. Pardina de Narvil.. /........

Arba y Vista’ de Arba ....1 T tii n n
146 Id " Común de Lacorvilla.... •
147 Id Mon*1 Común.......................
149 Id........................ Rompesacos y Valdeluriés 

San Quintín y Valdeanías. 
Idem (partida de San Jorge 
Valdejúnezy Valdechepe. 
Vanero y Vedados Viejos. 
Común de Morán a la Ralh 
Pard.* de Sta. Eul? (7.a part. 
Casa del Cheso........... . . ...

150 -Id........................
150 Id.........................
151 Id .....................
152 Id .....................
153 Murillo de Gállegt
100 Id..................     ■
1Mn Ot Aq .
163 Id Mi n trota............... ................
165 Pradilla de Ebro. 

" 91fi RiÍHr Tiíi
Qomún, Codera y Sarda..
Rardena. Raja.....................

> 
10 
10
»
50

169 Santa Eulalia de G . Pardina de Santa Eulalia
’ T.ns TJanos...........................

171 Id
179 Rierratúe la. Virgen......... .

* * A'

M.C.D. 2022
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LEÑAS PASTOS
NUM. DEL CATALOGO NOMBRES

ESTEREOS Tasación Tasación
y término municipal de los montes Época del disfrute Cabrío Mayor— Lünáf —

Gruesa Menuda Pesetas Pesetas

Pina
17.3 T-a Almolda.......... La Sierra................................ 200 8.000

El Común........................... ■ 300 1.000 1.000 Anual
Dehesa de las Varellas ....175 Id ....................... 203 600 600 Id.

176 Id.......................... Guaral de la Carne.. .
177 íd.......................... Restos del Común............... 300 1.100

1 .000
1.100 
l.ooo

Anual 
Id.

>
178 Pina de Ebro........ Sierra Farlet......... . ........... 400 »

Sos

Paco Cerrado y Abierto... 20 100 500 1 ocbre al 31 mar
180 Ba^üés................... Monte Común 10

10

200

100

200

100

1 ocbre al 30 abr.

1 ocbre al 31 mar.

90 28 3^ 2.94o

5.2oo181 Riel......................... Dehesa Carbonera............... 13o
» Id......................... Id.............................. > 50 1.5q o

187o Castiliscar............ Dehesa, Alta, o Sierra 10 ■ 100 loo 1 ocbre al 31 mar >
1876 Id........................... Dehesa del Portillo. » lo - 400
187c Id ........................... Fornos .......... 10

40
10

loo 
1.000

100

loo 
L000

1 ocbre al 31 mar
1 ocbre - 31 mayo
1 ocbre al 31 mar

»
188 Escó............. ........... Plana Mayor . .. » 25 40 2.350
190 Fuencalderas........ Monte Alto..................... . . . . »
192 Isuerre..................... Común o Blanco........... » 15 30 1.650
193 Id........................... Pinar, Selva y Puyarenas.. 

Canales y Sisallo .. . .............
20

194 Lobera de Onsella 25 1-000 Lo g o 1 ocbre al 31 mar. » 50 2.000
2.40o

40o
3.375

196 Id........................... Solano Alto............. — » 40 30
197 Lorbés ..................... Gabarre............... 25 loo 15o 35o 1 ocbre al 30 abr. » 10
203 Luesia............ ......... Iguaréla y Artasa.. » 150
264 Id........................... El Val.......... 40

50

200

100

600

200

- 1.00o

4oo

1 ocbre al 3o abr.

1 ocbre al 31 mar.

»

207íz Mianos..................... Corrochano y El Boyal.... » 15 40 2.05o
207 Id........................... Pinar. Cingla y Sarda... 50 100 300 500 Id. »
209 Pintano.................. Samitier................................... » 20 800
210 Ruesta..................... Corraliza de Cercito............
211 Id.. .. ........... . . . . . Corraliza dél Luo-ar..............
212 íd................... L ... Corraliza de Vallés.............
213 ■ Id........................... Corraliza de Viduella.......... » . 25 1.000
214 íd............................ Paco y sus Falderas............ 5 3o0 300 1 ocbre al 31 mar.
215 Id............................ Sierra o Monte Alto............
217 Salvatierra de E.. ■ Bardipeña.............................. »
222 Id........................... Pacoide Orba ....................... 20 500

80o
90

15o

i ooo 
800

90
150

1 ocbre al 30 abr. 
Id.

1 dic. al 30 abril
1 ocbre al 3o abril

» 130 5.200
223 Sigüés....................... Pard na de Rienda.............. 50

10
»

224 Id............................ Soto Casquetas....................... »
226 Sos del Rey C.0....
227 Tiermas...................

Valoscura................................ 50 »
Sierrade Leire • ................... > 2.000

228 Encastillo................ Pardina de Baniés................ $> ‘ »
229 Id........................... Picanido.................................. » »
230 Id............................ La Sierra................................. 10 200 500

100
600
200

1.100
10

600
800

1 ocbre al 30 abr. 
Id.

1 ocbre al 31 mar. 
Id.

* Id........................... ■ Id...............:................. ... 2
231 Undués de Lerda. Alto de Santa Cruz.............. 20 » » Í4" 560
233 Undués Pintano... Paco de la Magdalena........ 60 200 » »

235 Urríes....................... Val Valiciella y otros........ 25 600 600 Id. » » 20 800

Tarazona

242 Los Fayos...............
243 Id............................

Dehesa Alta............................ 15 600
Dehesa Raja. .. .

243ct Grisel....... '............. I,a. Diezma... . • . . . . 10 200 200 1 ocbre al 3.1 mar. 
Id.

2° 600
252 San Martín Monc.. El Gallopar............................ 10 100 100
253 Id............................ Planolleras...............  . » [
250 Tarazona................ El Cierzo ................. 50 1 000 500 • Anual

Id. •

»

3 309

1.586

»

212

70

»

40.510

20.694250a Id .......................... Valcardera............................. 50 1.000 

»

500

2546 Torrellas........... Dehesa de Lombacos.......... » »

Labor y siembre Piedra y arcillas Esparto /

Época del disfrute Hectá-
Tasador

Metros 
cúbicos

Tasación Quinta
les mé

Tasación OBSERVACIONES

Pesetas Pesetas tricas Pesetas Pesetas

Anual »
950

|

38.000
3.000

150 450 > 8.450 En los montes 174-175 y 177, leñas de tomillo, romero
100

» . » 39.000 aliaga, etc. En este último, de los 1.100 estéreos con
cedidos, 100 son para Pina, cuyo aprovechamiento se50 » 3.600

» 170 6.800
»

• »
1.5n0
7 900

realizará en la partida de «Armilla».
40o 16.000 100 _ 300 ■ » » 17^300 ■ Leñas de romero, tomillo etc.

»
1 oct. al 30 jun. el 
lanar y cabrío y

» » » > » 500 Leñas de roble y encina a matarrasa.

anual el mayor » » » » » » 3.140 Leñas de roble a matarrasa y maleza.1 jul. al 3q sept. 
Anual »

»
»

*
»

» 5.300 Boj y leñas muertas para los hogares de los vecinos.
»

Anual
50

144
2.000
5.76o

»
>

»
»

2.100
6.16o

Leñas de romero y aliaga para los hogares.
»

Anual
5o
30 2.oOo

1.200
» » »

» »
2.100
4.55o

Leñas de romero y aliaga para los hogares. 
Id.»

Anual »
» '
»

»
»

»
» »

100
1.65o

Leñas de boj y aliaga.
. • » 'Id. » » > 800 »Id.

Id. .
» »

»
»
»

» 
>

»
» »

3.Ooo
2.4q0

Leñas bajas de boj y maleza.
» *Id. » » > » 750 Leñas de roble.1 octu. al 30 jun. * » » » » 3.375 » ■ •» » » • » » 1.000 Leñas de roble y encina' quedando prohibida la, corta

Anual 20 8oO » » » > 3.25o
de pinos y hayas.

- • »
Anual »

» »
»

»
»

»
* 500

80015 60o » »
l 8 32o » > >

Id. V 6
10

24o
400

»
>

»
»

»
» > 4.220 Leñas de roble. .

2 ' 80 »
32 1.28o » » » » • ■

» 6 24o > » » 24o En la partida «Tejería»Anual
40 1.600

lo 40 
»

»
*

>
»

6 24o
2.400

Leñas de roble. La piedra, caliza.
» » 90 ■ > .»

Anual 173
»

6.92o
» »

» >
15o 

- 8.92o
Leñas de roble y encina por limpia.

»s>
»

loo
180

4.000
7.200

»
>

»
»

» 
»

4-000 
7.2oo

»' -
> » > » > 1.100 Leñas de roble y broches.

Anual »
» > »

»
»
»

10
1.16o

Idem íd. destinadas a los comedores de «Auxilio Social» 
■ » -» > » » » » 800 Leñas de encina y roble. Mancomunidad con Pintano. 
El aprovechamiento será independiente, pagando ca
da pueblo los 10 70 correspondientes.

Leñas de coscojo,! entisco y romero.Anual > ‘ » $> » • » 1-400

Id. »
40 » » 600 -

» 1.200 » » 1.200Anual 50
35
65

5.050

2.600 » > » 2.800 » ■»

Anual

1.050
1.950

124.958
»

» 
» 
>

»
>

>

»

1.150
1.950

165.968

Leñas de aliaga
»

Del total de lanares, 794 serán corderos. Los pas tos se-
rán mancomunados con Novallas, Torrellas, Los Fa
yos y Santa Cruz de Moncayo, con arreglo a sus res-

Id. 1.000 24.000 300 600 » 45.794
pectivos derechos.

Del total de lanares, 234 serán corderos. Pastos manco-

Id. 20

munados con Malón, Grisel, El Ruste, Ganchillos, 
Vierlas y Santa Cruz de Moncayo, de acuerdo con 
sus respectivos derechos. Alera toral con Borja y Bul- 
buente.

800 » » » 800 » •

M.C.D. 2022



DE LA PROfVJN/CIA DE ZARAGOZA 23

22 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

■ 1"

LEÑAS PASTOS

NUM. DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

ESTEREOS Tasación
Época del disfrute Lañar Cabrío Mayor

—

Gruesa Menuda Pesetas
Pesetas

Zaragoza
255 Leciñena................
256 Id......... ..................
257 Id............................
258 Id............................
258a Id...........................
268 Id............................
259 Perdiguera...........
260 Id............................
268a San Mateo de G...
261 Zuera.......................
262 Id............................
263 Id............................
264 Id............................
266 Id..........................
267 Id............... 1..........

Las Muías................................
La Pinada.*............................
La Sierra... •.........................
Las Suertes.............................
El Santuario..........................
Vedado del Horno................
Asteruelas...............................
El Vedado..............................
Vedado Alto del Horno....
La Cuenca.............................
Las Fajas...................... •........
La Gazaperuela.....................  
Monte Alto.............................
Los Rincones ............. '.........
Vallonés....................................

»
200 

> 
»

. »
100

150

100 
»

200 
» 
»

>
» 
>

50

»

100
>
>
>
»

I

»
1.000

»
»
»
»

2 000
• »

300 
»

900

200
»
»

» 
1.600

» 
» 
».
»

2.100

300

1.100

200 
» 
»

•» 
Anual 

» ! 
» 
> 
>

1 ocbre. al 81 mar. 
»

1 ocbre. al 31 mar. 
>

1 ocbre. al 31 mar. 
»

Anual 
>

, »

. »

> 
> 
» 
> 
> 
» 
» 
» 
»
» 
>

■ » 
» 
» 
»

. » 
» 
» 
> 
>

» 
>

. * 
> 
> 
» 
> 
» 
» 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
» 
»

»

» 
»
» 
> 
»
» 
»

• »
» 
»
> 
» 
>

Zaragoza, 10 de julio de 1945.-E1 Ingeniero-Jefe, Man uel Esponera
umbre hubieren saneionado. ¡SI aprovechamiento de aleraforal se efectuará con arreglo a la regí amentación que en el pliego

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
TOTALES

Pesetas

OBSERVACIONES

Época del disfrute Hectá
reas

Tasación

Pesetas

Metros 
cúbicos1

Tasación

Pesetas

Quinta 
les mé
tricos

Tasación

Pesetas

» 60
209

1 800
6.270

50
50

100
100

» » 
»

1.900
7.970

»
Leñas de ramas de sabina.

« 700 21.000 50 100 > .» 21.100
> 80 2.400 50 100 » > 2.500

. > ■ 30 900 50 100 » » 1.000
200 6.000 50

100
100
200

> > 
>

6.100
2300 Leña de coscojo y de aliaga.

100 200 > » ■ 200
150 4.500 • 50 100 > » 4.900 Leña de coscojo.

> 118 3.540 »
>

» 
>

»
>

3.540
1.100 Leñas de maderas, coscojo y tocones viejos

> ■ 72 
225

2.160
6.750

» »
»

>
»

> 
>

2.160
6.950 Leñas de coscojo, aliaga, etc.

/ » 400 12.000 » » » » 12.000
> 91 2.730 > > » , 2 730

NOTA. Se respetarán los derechos de alera foral en todos aquellos montes de aprovechamiento común que el uso j cus 

de condiciones se establece. ' ' .
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Estado de los aprovechamientos. ^MADERAS y LENAS concedidos en

NUM. DEL CATALOGO NOMBRES Hectá

y término municipal de los montes reas

PARTIDOS JUDICIALES

Ateca
7 Alconchel................... El Chaparral................. " 258
9

Aranda de Moncayo 
Bordalba................... .

La Sierra.......................
La Dehesilla.... %........

400
80

1 (a Cimballa...................... Dehesa de Calaporro.. 8012 Malanquilla................. El Entredicho................ . 20

Belchite
31 Valmadrid................... Vedado Alto................... 100

Borja
37 Calcena........................ Plana del Rebollo.......... 7045 Pomer.......................... Valdepero y Campoluengo.... 50
46
57

Id.
Talamantes.................

Valdepuertas.................
Los Cerros.......................

50
2

Id. Dehesa Lobera.............. 259 Id.
/

Las Lomas...................... 2

Calatayud

74 Sta. Cruz de Giro... Alto Blanco..................... 4075 Id. Pieza de la Sierra........ 20
79 Vi ver de la Sierra.... Blanco y los Cabezos.. 50

Cariñena
99 Codos....................... ... La Covacha.................... 100

103 Cosuenda..................... La Sierra........................ 100
108 Encinacorba.............. Carracodos y Valdepuerco....... 100
25 Herrera........................ El Pinar........................... 200

120 Paniza............;............ Ntra. Sra. del Aguila.. 50
32 Villanueva de Huerva......... Pinar y Dehesa.7.......... 100

Caspe
90 Nonaspe.......... .......... Val de Batea Alta y Baja........ 100

Daroca
92 Acered......................... Plano Corral................. 5090 Badules....................... Común Valdeburdana. 3097 Berrueco ..................... Cerro Mediano.............. 30104 .Cubel........................... Otero................................. 40105 Id................................ La Sierra......................... 40109 Fombuena................... Dehesa Alta..................... 40113 Langa del Castillo... De Propios..................... 50119 Miedos de Aragón. i.. Campillo y Pinar.......... 100

121 Pardos........................... El Chapan a 1..... ........... 40
122 Ruesca......................... Él Pinar..................... . . . 100
124a Santed........................... ■Peña Alta.........................25
125 Torralba de los F.... Atalaya............................. 60
126 Torralbilla.................. Dehesa de las Caballerías....... 50
182 Villadoz........................ El Crespo....................... 50
135 Villarreal de Huerval Solana de San Martín______ 30

MADERAS LEÑAS

ESPECIE

TASACION

Pesetas

Número 
de 

árboles

Metros 
. cúbicos

ESTEREOS

Gruesas Menudas

» . » 750 Encina

8

750
» > > 4.000 » - 4.000
> » » - 3.000 Carrasca 3.000
» » 1.000 Encina 1.000
» » 300 700 Id. 1.300

■ > » 2.000
• r

2000

> » 750 350 Encina ■ 10.400
» > 500 2.000 Id. 6.500

» . »■ 500 2.000 Id. 6.500
« » » 20 » 40
» » » 20 ■ > 40

-> » » 20 40

» » > 1.750 Encina 1.750
» » » 750 Id. 750
» » 1.500 Id. 1.500

» 300 1.600 Encina 3.600
200 1.000 Carrasca 2.300

» > ■ 300 1.000 Id. 2.700
500 150 1.000 300 Pino 9.800

» » 300 1.000 Carrasca 2.700
200 » 600 200 Pino 2.700

» * 500 800

4

Pino 1.800

» 200 » 200
» 150 800 Encina 1.100

» » 250 500 Roble y encina 1.000
» » ■ 1.000 Encina 1.000
» > 1.000 Id. 1.000
» > » 500 Roble 500
» 400^ 3.000 Encina 3.800
» * 200 1.200 Id. 1.600

» » 1.000 Encina 1.000
> 150 ' 450 Pino 750

> > » 200 Encina 200
» » » 1.000 Id. 1.000
» » 1.000 3.000 Id. 5.000
> » 500 1.000 Id. 2.500
» » 1.500 Id. 1.500

_______________
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, í/) Cooperar con las Juntas municipales en la 
instalación provincial de campos agrícolas, talleres 
industriales y de artesanía que recojan y fomenten la 
tradición típica de la región. ' .

c) Participar en la confección del mapa provin
cial de la enseñanza primaria.

f) Impulsar el plan de construcciones escolares 
cíe la provincia. - ■ -

y/) Estimular el desarrollo de la enseñanza de 
adultos y prestar su colaboración a las Juntas muni
cipales para cuanto contribuya a la extensión cul
tural de las escuelas.

A) Visitar las escuelas de la provincia para co
nocer sus problemas y las dificultades que encuen- 
iren los Maestros en el desempeño de su misión.

í) Coadyuvar a la labor de los Maestros y de los 
Inspectores municipales y provinciales de Sanidad 
para conseguir el buen estado sanitario y limpieza 
de los alumnos.

y) Fomentar el estudio e investigación de las ca
racterísticas históricas, geográficas y folklóricas de la. 
provincia.

/.•) Vigilar el funcionamiento de las Juntas mu
nicipales para que cumplan con sus deberes en ma
teria de educación y enseñanza primaria.

Z) Estimular y proyectar viajes de estudios de 
alumnos y Maestros.

m) Celebrar cursos de perfeccionamiento y am- 
pliaciqn de estudios para los Maestros’ en colabora
ción con los Inspectores.

7i) Organizar las tiestas escolares reglamenta
rias, y de manera especial la que se determina en el 
artículo 10. '

Los Consejos provinciales celebrarán, como míni
mo, una reunión mensual.

Comisión permane'nle

Artículo 113. En cada Consejo provincial funcip- 
nará una 4:omisión permanente de educación prima
ria) cuya composición se determinará en el reglamen
to respectivo, y que tendrá por misión resolver o in- 
ifevenir en los siguientes cometidos:

n) Nombramientos de los Maestros que se iteler- 
rninen. • , i

/> ) Concesión de licencias por enfermedad o 
almqbramienlo, según las normas que se regla
menten. .

c) Resolución de permutas entre Maestros que 
ejerzan en la provincia.

dj Resolución de. expedientes gubernativos ins
truidos a los Maestros, dentro de las atribuciones que 
en esta materia le confiera el reglamento discipli
nario.

e) Recoger los datos estadísticos y cuantas re
ferencias o informaciones reclame la Superioridad.

La Comisión permanente se reunirá cada quince 
■días, o cuantas veces lo exijan las necesidades de la 
función. -i - k '' '

. 1 CAPITULO IV
T)e los Consejos de Distrito Universitario. 

Composición.

Artículo 114. Los Consejos de Distrito estarán 
compuestos en, la forma preceptuada por la Ley, dd

10 de abril de 1942, bajo la presidencia del Rector, 
que, como representante general del Gobierno en ma- 
kric escolar, tiene la misión de regir y orientar to- 
du.~ las funciones docentes y la labor cultural y edu
cativa dentro del Distrito Universitario.

Atribuciones '
Artículo 115. En materia de pritaera enseñanza, 

estos Consejos tendrán funciones de coordinación en
tre los Cdiise'os provinciales que comprendan y la^ 
de comunicación o enlace con la Superioridad en los 
asuhtos y en la forma que el oportuno reglamento 
determine. Intervendrán en la organización de cursos 
de perfeccionamiento y de ampliación de estudios 
para Maestros, cuando, tengan ámbito universitario, y 
mantendrán con las Escuelas del Magisterio relacio
nes análogas a las que sostienen los Centros de En
señanza Media y Universitaria.

Disposiciones finales y transitorias
Primera. Esta Ley entrará en vigor al día si

guiente de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado", quedando derogadas todas las Leyes, Decre
tos, Ordenes y Reglamentos sobre educación prima
ria. qu@ se opongan a lo preceptuado en ella.

Segunda. Aprobado el artículo 97, que hace re
ferencia al régimen de habilitaciones del Magisterio, 
¿e entenderá que los actuales Habilitados continua
rán en sus cargos y funciones según vienen desempe- 
ñán^olas hoy día, y a medida que estas habilitacio
nes vayan quedando vacantes por defunción o renun
cia pasarán al régimen general dispuesto por la Ley.

Tercera. La Junta de Primera Enseñanza, de Ma
drid tendrá la organización y atribuciones que el Go
bierno dicte, según el estado de las escuelas y las ne
cesidades de la población, de conformidad a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 24 de junio de, 1939.

Cuarta. Se mantiene la vigencia del régimen es
tablecido respecto a educación primaria en lí^ provin
cia de Navarra.

. Quinta. La enseñanza primaria de nuestro Pro
tectorado en Marruecos y en las Colonias españolas 
de Africa será objeto de un Decreto especial, previo 
acuerdo de los Ministerios interesados. .

Sexta. La organización de la enseñanza primaria 
en el extranjero para núcleos de. población española 
o extranjera, según previenen los artículos 28 y 29 de 
esta Ley, así como la actividad docente de las Misio
nes, será objeto de un Decreto especial, previo acuer
do con el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Séptima. Reglamentariamente se regularán las 
relaciones que esta Ley previene para organizar de
terminadas Escuelas o Servicios con los Ministerios 
de Gobernación, Justicia, Agricultura y Trabajo o, 
en general, con otros Ministerios.

Octava. La ordenación administrativa del Magis
terio será objeto de un Estatuto especial, mediante De
creto aprobado en Consejo de Ministros. Asimismo 
serán objeto de Decretos semejantes el Reglamento de 
las Escuelas del Magisterio, la "Inspección profesio
nal, el régimen de escuelas y el de construcciones 
escolares.

Novena. El nuevo régimen para las Escuelas del 
Magisterio se implantará curso por curso, llevándose 
a efecto escalonadamente.

—
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A los alumnos de las actuales Escuelas Normales 
se les considerarán válidos los estudios realizados 
•hasta la. publicación de la presente' Ley, y los conti
nuarán por los planes con que comenzaron. '

Los actuales Profesores numerarios, especiales, 
auxiliares y ayudantes de las Escuelas Normales del 
Magisterio Primario pasarán; con sus mismas cate-, 
gorías y sueldos, a las Escuelas del Magisterio que 
se organizan mediante esta Ley, conservando lodos 
sus derechos y prerrogativas, y disfrutarán de cuantas 
se asignen en la. misma Ley y en lo sucesivo a este 
Profesorado. ■

Los actuales Profesores auxiliares integrarán pro
visionalmente el Cuerpo de Profesores adjuntos.

Los Profesores especiales que actualmente inte
gran la plantilla tendrán derecho a quinquenios do 
1.000 pesetas.

Décima. Los Maestros nomlales procedentes de 
la extinguida Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio conservan los derechos adquiridos para opo
sitar á plazas de Inspectores de Enseñanza primaria 
y a cátedras de las Escuelas del Magisterio.

Undécima. El régimen económico • entrará en vi
gor paulatinamente de acuerdo con un plan que dis
tribuya sii implantación en sucesivos presupuestos.

Duodécima. Hasta tanto que la, Iglesia otorgue 
los títulos de Maestro a los.qne en*la actualidad de— 
empeñan la, enseñanza en sus escuelas, so autoriza a 
los mismos para continuar en el ejercicio de la do
cencia por un plazo de siete años, al cabo de los cua
les todos deberán poseer dichos títulos.

Decimotercera. Las actuales éscuelas públicas 
municipales o provinciales quedarán convertida^ en 
las escuelas nacionales de Patronato municipal o 
provincial que se previenen en esta Ley. Las Juntas 
municipales de educación, o en su caso los Consejos 
provinciales, constituirán transitoriamente los corres
pondientes Patronatos hasta que la reglamentación, 
especial de estos últimos señale su constitución de
finitiva. ' .

Decimocuarta. El personal docente.y de inspec
ción de las actuales escuelas municipales o provin
ciales podrá, pasar a los escalafones respeclivos. del 
Ministerio de Educación Nacional. .

Su ingreso se verificará en la última categoría de 
los mismos, previas las pruebas que para el Cuerpo 
de Inspectores y el Magisterio exige la presente Ley.

Sin perjuicio de que la enseñanza municipal o 
provincial pase a depender del Estado, los Maestros 
actuales, siempre que desempeñen el cargo en pro

’ piedad, conservarán todos sus derechos económicos

en las Corporaciones en que actualmente sirven, res
petándose a éstos sus respectivos escalofones, en los 
que se amortizarán todas las vacantes que se pro
duzcan. ' • '.

Las diferencias económicas que resultaren anuaU ■ 
mente entre la percepción del sueldo que hayan de re
cibir del Estado y el que actualmente disfruten serán 
abonadas, por los Ayuntamientos o Diputaciones res- 
pecfivos en concepto de ascenso por quinquenios de 
1.000 pesetas y en número tal que cubran las dife
rencias señaladas. Este sistema de ascenso —o, en su 
caso, el que tuviere adoptado la respectiva .Corpora
ción, si mejorara "él procedimiento—r regirá para el 
personal de referencia a cargo de su Ayuntamiento 
o Diputación. Los derechos pasivos que, en su día, 
hubiere de percibir' el personal de referencia corre
rán a cargo de las mismas Corporaciones, a las que 
exclusivamente pertenecerá, ppr tanto, hacer el des
cuento global que por sueldo y ascenso corresponda.

Los Directores de grupos escolares e Inspectores 
de Primera Enseñanza municipales o provinciales - 
disfrutarán de igual jerarquía y gratificaciones que 
las que actualmente ostenten o perciban, y asimismo 
de aquellos oíros derechos que el Ministerio reconoz
ca al personal análogo. ' ■

Decimoquinta. Los que actualmente desempeñen 
el cargó de Inspeclores-Mbestros, previo informe fa
vorable de la Inspección General de1' Enseñanza Pri
maria, podrán solicitar su ingreso definitivo en el ser
vicio normal de la Inspección, siempre que salven las 
pruebas que por el Ministerio se indiquen al electo, 
quedando a extinguir las plazas, que en la actuali
dad se hallan desempeñadas por Maestros pertene
cientes al escalafón general del Magisterio.

Décimosexta. En tanto se lleva a efecto lo que se 
señala en esta Ley para el nombramiento del Profe
sorado de Escuelas del Magisterio e Inspectores de 
Enseñanza primaria, el Ministerio reglamentara, la 
provisión de las vacantes actualmente existentes en 
dicho Cuerpo. . , .

Decimoséptima. Queda autorizado el Ministro de 
Educación Nacional p<a.ra aclarar e interpretar la pre
sente Ley, así como para dictar cuantas disposiciones 
complementarias sean precisas para su Mejor apli-^ 

cación. . 
‘.“"Dada en El Pardo, a diecisiete de julio de mil no- 
yecientos cuarenta, y cinco.

FRANCISCO FRANCO

Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 199. 
de fecha 18 de julio de 1944).

SECCION SEXTA

Núm. 3.314
AQUILON ‘

Ignorándose el paradero del mozo del 
reemplazo de 1946 por el cupo de este 
pueblo Julián Valiente Francés, hijo de 
Lucio y de Rosario, que nació en esta 
localidad el día 10 de noviembre de 
1925, se le cita por medio del presente 
para que comparezca en esta Casa Con

sistorial los dias 12,19 y 26 del presente 
mes de agosto, en que tendrán luga, 
los actos de rectificación del alista
miento, rectificación definitiva y cierre 
del mismo y clasificación y declaración 
desoldados; advirtiéndole que de no 
hacerlo será declarado prófugo y e 
pararán los perjuicios a que hubiere 

lugar.
Aguilón, 3 de agosto de 1945.-El 

Alcalde, Inocencio Oliván.

Núm. 3.341

BULBUENTE

Estando comprendido en el alista
miento formado por este Ayuntamiento 
para el reemplazo de 1946 el mozo 
Natalio Jiménez jiménez, hijo de Román 
v Manuela, natural de este pueblo, naci
do en 11 de enero de 1925, con arreglo 
al caso 5.° del artículo 66 del vigente 
Reglamento, y cuyo paradero se ignora, 
se Te cita por el presente para que los
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días 12, 19 y 26 del mes actual, en que 
tendrán lugar las operaciones de recti
ficación y cierre del alistamiento y la 
clasificación y declaración de soldados, 
se presente en esta Alcaldía, ya sea per
sonalmente o por persona que le repre- 

* sente, pues de no verificarlo le parará 
el consiguiente perjuicio declarándole 
prófugo. " '

Bulbuente, 7 de agosto de 1945.—El 
Alcalde, Juan Pamiés. ,

Núm. 3.311
BELMONTE DE CALATAYUD '

La subasta del aprovechamiento de 
pastos del monte «La Arrengada», sito 
en este término municipal y propiedad 
del Patrimonio Forestal del Estado, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial el 
día 5 del prójimo septiembre, a las 

. doce horas, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla expuesto al 
público eu la Secretaría del Ayunta
miento.

El aprovechamiento se refiere a 486 
cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
en alza de 5.832 pesetas, y la subasta 
se realizará por pujas a la llana.

Belmonte de Calatayud, 7 de agosto 
de 1945.—El Alcalde, José M.a Franco.

. Núm. 3.315

CETINA
Por medio del presente se hace sa- 

be-r que quedan expuestos al público 
,en la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho días y horas de 
oficina, los documentos siguientes:

Padrón de inquilinato.
Padrón de derechos de-vertido.
Padrón de derechos de inspección y 

. reconocimiento de reses vacunas.
Padrón de derechos de rodaje y arras

tre por las vías municipales.
Reparto de treudos y rochas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos de oír re
clamaciones.

Cetina, 7 de agosto de 1945.—El Al 
calde, Victoriano Moreno.

Núm. 3.327
GRISEL. • . _■

Por'traslado del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento y el de la agrupación 
intermunicipal de Santa Cruz dé Morí- 
cayo, dotada cor. el haber anual de 
3.500 pesetas, satisfechas por mensuali
dades del presupuesto municipal; y para 
su provisión con carácter accidental, 
hasta que sea anunciada a concurso por 
la Dirección General de Administración 
Local, se anuncia su provisión entre 
personas del Cuerpo, durante el plazo 
de ocho días, durante los cuales se ad
mitirán solicitudes en esta Alcaldía, pa
sados los cuales se proveerá.

Grisel, 24 de julio de 1945.—El Al
calde, Dionisio Diago.

, Núm.-3.316
. INOGES

Siendo desconocido el paradero de’ 
mozo César Maza Ferrer, hijo de Simón 
y de Soledad, nacido en este pueblo el 
3 de julio de 1925' y, por tanto, com
prendido en el alistamiento formado por 
este Municipio para el reemplazo de 
1946 por el presente se le cita para que 
los dias 12, 19 y 26 del mes actual se 
presente por sí o por persona que lo 
represente en este Ayuntamiento o 
donde legalmente le corresponda, a los 
actos de rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo y clasificación y decla
ración de soldados, pues de no hacerlo 
le pararán los perjuicios .a que haya 

• lugar y será declarado prófugo.
Inogés, 5 de agosto de 1945.—El Al

calde, Manuel Lahoz.

Núm. 3.317
LECIÑENA

No habiendo comparecido al acto del 
alistamiento los mozos del reemplazó de 
1946, Antonio Bailo Mata, hijo de Casi
miro y de Justa, nacido el 27 de marzo 
de 1955, y Antonio Franco Letosa, hijo 
de Francisco y Adela, nacido el 21 de 
diciembre de 1925, ni persona que les 
representara en dicho acto, ,e ignorán
dose su paradero, por el presente se les 
cita de comparecencia ante esta Alcaldía 
los días 12, 19 y 26 del actual, advirtién
doles que de no comparecer perso
nalmente o por persona que los repre
sente serán declarados prófugos. . 

Leciñena, 6 de agosto de 1945.— 
El Alcalde, José Giménez.

Núm. 3.337
MALLEN .

• En los preliminares del alistamiento 
formado por este Ayuntamiento para él 
reemplazo de 1946 se hallan compren
didos los mozos que al final se expre
san, como naturales de esta villa; y 
siendo desconocido su paradero, se les 
cita por medio del presente para que 
los días, 12,19 y 26 del corriente mes de 
agosto comparezcan a las sesiones que 
celebrará este Ayuntamiento sobre rec
tificación del alistamiento, rectificación 
definitiva y cierre del mismo y clasifi
cación y declaración de soldados; pre
viniéndoles que de no comparecerse 
les instruirá el expediente para la de
claración de prófugos.

Mozos que se citan
Pablo Coscolluela Baigorri, hijo de 

Salvador y Elisa, nacido el 15 de ene
ro de 1925.

Magín Félix Manuel Lázaro Arcal, 
hijo de Juan y Benita, nacido el 5 de fe
brero de 1925.

Benito Pellicer Gil, hijo de Victoriarío 
y Florentina, nacido el 21 de marzo de 
1925.

Mariano. Larraspa Salvador, hijo de 
Leandro y Florentina, nacido el 10 de 
mayo de 1925.

Pedro Hidalgo Serrano, hijo de Nico

lás y Felisa, nacido el 22 dé febrero de 
1925. .

Mallén, 8 de agosto de 1945.— El Al
calde, (ilegible). *

Núm. 3.309
. MUNEBREGA

Terminados todos los trabajos de 
rectificación del amillaramiento y firme 
el cupo global de riqueza por rústica y 
pecuaria asignado a este Municipio por 
el Servicio Provincial de Amillaramien- 
to, se han confeccionado el reparto indi
vidual de riqueza y recuento de ganade
ría por la Junfa Pericial de este término, 
cuyos documentos quedan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayunnta- 
miento por espacio de diez días, si
guientes a la inserción de este anuncio, 
durante cuyo plazo podrán ser examina
dos por los contribuyentes interesados 
y formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. '

Munébrega, 8 de agosto de 1945. —El 
Alcalde, Bautista Beltrán.

■ Núm.e 3.335
NUEVALOS

Incluido en el alistamiento de este 
Municipio el mozo Maximino Gascón 
Tomás, hijo de Vicente y Ramona, naci
do en esta villa el día 22 de septiembre 
de 1925, y no teniendo noticia alguna 
hasta el día de 1a fecha de su domicilio, 
se le cita por medio del presente para 
que los días 19 y 26 dél corriente mes 
comparezca a las operaciones de dicho 
reemplazo, bien personalmente o por 
medio de representante; advirtiéndole 
que de no hacerlo será declarado pró
fugo.

Nuévalos, 9 de agosto de 1945.—El 
Alcalde, Pascual Lázaro.

Núm. 3.329 
POZUEL DE ARIZA '

Por traslado de D. Félix Casado Or
tega, nombrado por la Dirección Gene- 
raljde Administración Local para la Se
cretaría del Ayuntamiento de Vetilla de 
Jiloca, se halla vacsnte la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con él haber 
anual de 3.000 pesetas pagadas por me
ses vencidos del presupuesto municipal.

Consta este Municipio de 400 habi
tantes.

Y para su provisión con carácter ac
cidental, hasta que pueda serlo interina
mente o en propiedad, se anuncia su 
provisión entre personal del Cuerpo, por 
ocho días, durante cuyo plazo se admi
tirán solicitudes en esta Alcaldía, pasa
dos los cuales se proveerá.

Pozuel de Arlza, 2 de agosto de 1945. 
El Alcalde, Vicénte Santa María.

Núm. 3.339
SADABA

El Alcalde de esta villa;
Hace saber: Que ignorándose el pa

radero de los mozos Antonio Ezquerra 
Pinot, hijo de Angel y María, y An
tonio Gómez Uguet, hijo de Antonio y
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Josefa, comprendidos en el alistamien
to del año actual para el reemplazo de 
1946, y no habiendo podido ser no
tificados personalmente, se advierte a 
los mismos, a sus padres, tutores, pa- ■ 
rientes, amos o personas de quien de
pendan, cuyos nombres y domicilios 
también se desconocen, que por el pre
sente edicto se les cita para que com
parezcan en esta Casa Constistorial por 
sí o por medio de legítimo representan
te, ante este Ayuntamiento, en los ac
tos de rectificación del alistamiento, 
lectura del cierre del mismo y clasifi
cación y declaración de soldados, que 
respectivamente tendrán lugar los días * 
12, 19 y 26 del actual, para que puedan 
aducir cuantas reclamaciones o excep
ciones estimen pertinentes, quedando, 
para el caso que no comparezcan, aper
cibidos con la declaración de prófugo y 
demás responsabilidades legales a que 
hubiere lugar.

Sádaba, 9 de agosto de 1945.—El 
Alcalde, Luis Bello.

Núm. 3.336
PARACUELLOS DELA RIBERA

Ignorándose el paradero del mozo del 
reemplazo de 1946 por el cupo de este 
pueblo José Lalana Jerez, hijo de Ino
cencio y de Angela, que nació el día 29 
de marzo dé 1925, se le cita por medio 
del presente para que comparezca en 
esta Casa Consistorial los días 12, 19 
y 26 del actual, en que tendrán tugarlos 
actos de rectificación del alistamiento, 
rectificación definitiva y cierre del mis
mo y clasificación y declaración de sol
dados; advirtiéndole que de no hacerlo 
será declarado prófugo y le pararán los 

• perjuicios a que hubiere lugar.
Paracuellos de la Ribera, 7 de agosto 

de 1945.— El Alcalde, Julián Vela,

Núm. 3.245 
TARAZONA

El día siguiente al en que se cumplan 
veinte hábiles del en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín - ‘yitiM de la 
provincia y hora de las doce tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia de los sem res Alcaldes y 
Presidente de la Comisión de Montes, la 
subasta del aprovechamiento de los pas
tos y corral de la «Dehesa Carrera de 
Cintruénigo», propiedad de este Ayun
tamiento, por plazo de tres años a contar 
desde l.°de octubre de 1945, para 1.000 
reses lanares mayores y 50 cabrías, y ti
po anual de 20.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán den
tro del indicado plazo de veinte días 
en la Secretaría municipal, de las nueve 
a las doce horas, en pliego cerrado, 
debidamente reintegradas, acompañan
do por separado la cédula personal del 
licitadoryel resguardo acreditativo de 
haber depositado pn la Caja municipal 
el importe del 10 por 100 de la tasación 
anual, o sea 2.000 pesetas.

El importe del remate por anualidad 
lo abonará el rematante por adelantado, 
siendo de su cuenta el pago de los dere
chos de entrega y reconocimiento, de la 
contribución del Estado en la parte que

le afecte, del impuesto de derechos 
reales y cuantos haya establecidos o 
se establezcan por razón de esta contra
tación, así como los gastos de inserción 
de los anuncios de esta subasta.

Los pliegos de condiciones porque se 
rige se hallan expuestos en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Tarazona, 6 de agosto de 1945.—El 
Alcalde, Juan C. Martínez.—El Secre
tario, Eloy Martínez.

Modelo de proposición
D...... vecino de. . con domicilio 

en lá calle..... , núm...... . bien enterado 
de las condiciones fijadas para la subas
ta del aprovechamiento de los pastos y 
corral del monte «Dehesa Carrera de 
Cintruénigo», por tres años, a comenzar 
el l.° de octubre de 1945, se compro
mete a satisfacer por dichos aprovecha
mientos la cantidad anual de......pesetas 
(en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Núm. 3.313

TOSOS
Ignorándose el paradero del mozo de 

reemplazo de 1946 que a continuación 
se relaciona, por el presente se le cita a 
las operaciones de rectificación del alis
tamiento y cierre y clasificación del 
mismo, que tendrán lugar, respectiva
mente, los días 12, 19 y 26 del mes ac
tual.

Mozo que se cita
Luciano Beatobe Hernández, hijo de 

Francisco y de Paz, nacido en Tosos 
el día 28 de mayo de 1925.

Tosos, 4 de agosto de 1945.—El Al
calde, José Simón.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3.303

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación y requerimiento
Según lo acordado por el señor Juez 

**de instrucción del Juzgado número 3 de 
Zaragoza en cumplimiento de la ejecu
toria de la causa 353 de 1943, sobre 
robo, contra Emilio Fortún Montañés y 
José Villar Soriano, se notifica a la per
judicada Lorenza Navarro, cuyo parade
ro se desconoce, que la Audiencia Pro
vincial de Zaragoza, con fecha 14 de 
diciembre de 1944, dictó sentencia en 
la causa antes indicada, por la que con
denaba a los penados, entre otras penas, 
a la de que abonaran a dicha perju
dicada la cantidad de 195 pesetas en 
concepto de indemnización de perjui
cios; y se le requiere por medio de la pre
sente para que manifieste si ha recibido 
dicha' indemnización.

Zaragoza, 4 de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Secreta
rio, Vicente Linzadra.

Núm. 3.322
JUZGADO NUMERO 3

Cédula de notificación y requerimiento
Según lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del Juzgado número 3 
de Zaragoza en cumplimiento de ejecu
toria de la causa núm. 235 de 1943, 
sobre hurto, contra Antonio Gracia 
García, cuyo actual paradero se ignora, 
así como el del perjudicado José Angós 
Pueyo, se les notifica que la Audiencia 
Provincial de Zaragoza, en sentencia de 
6 de marzo 1945, condenó al primero a 
la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor, accesorias y costas, así como 
a que indemnice al perjudicado José 
Angós en la cantidad de 450 pesetas, 
abonándole la prisión preventiva, con 
Jo que deja cumplida la pena, y se re
quiere a ambos para que digan el pri
mero si ha satisfecho y si no para que 
satisfaga la indemnización, y al perjudi
cado para que diga si la ha recibido.

Zaragoza a ocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

PARTE NO OFICIAL”

Núm. 3.349
Sindicato de Riegos de la Acequia 

de Rabinat, de Fabara
Se porte en conocimiento de todos 

los partícipes de las acequias Rabinat,. 
Mesulls y Noguera, de esta villa, que el 
día 26 del actual, a las doce de la ma
ñana, en el local de los Sindicatos (calle 
del Generalísimo Franco, núm. 22), ten
drá lugar la Junta general ordinaria para 
tratar de lo dispuesto en el art. 54 de 
las Ordenanzas.
- De no resultar mayoría, media hora 
después se celebrará en segunda con
vocatoria para tomar acuerdos en firme, 
con los que asistan.

Fabara, 8 de agosto de 1945.—El 
Presidente, Segismundo Corvi.

Núm. 3.350
Banco Zaragozano

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito voluntario número 9.514, 
expedido por nuestra Oficina principal 
de Zaragoza con fecha 13 de abril de 
1943, comprensivo de seis títulos de la 
serie B, de acciones ordinarias «Compa
ñía Aragonesa de Radiodifusión», S. A., 
señalados con los números 5.292/97 por 
un total de pesetas nominales 3.000 á 
favor de D. [esús Navarro Barranco, se 
hace público para conocimiento de 
quien • pudiera alegar algún derecho, 
previniendo que de no recibir reclama
ción de tercero en el plazo de treinta 
dias, a partir de la publicación del pre
sente anuncio, se procederá a la expe
dición de duplicado, anulando el ori
ginal y quedando esta entidad exenta de 
toda responsabilidad.

Zaragoza, 10 de agosto de 1945.—El 
Consejero Secretario, Salustiano Lon 
Laga. ______ ____

TlP. HOGAR PIGNATELLI
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